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En ¡tencith'al Memorando DCP N' 1518/25, se remiten las aclaraciones sobre las observaciones

realizadas, a fin de seguir con el proceso de ampliación.
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Asunc¡ón, 25 de setiembre de 2025

OBIETO DEL DICTAMEN: Emitir d¡ctamen para la ampliac¡ón del 20% del monto del
contr¿to con el proveedor adjudicado en el marco de la LMCN N. 09/2025 ,,Servicio de
lmpresiones y S€ñalizaciones Para la Facultad de Ciencias Méd¡cas y el Hospital de
Clínkas - AD REFERÉNDUM 2025" adjudicada a la Empresa ANfCNtO OJEDA BURGCS tD
¡t59.871.-

1. DISPOSrc|OÍI¡E§ NORMATIVAS Y DOCUMENTo§ v€RIFICADoS:
/ Resolución DNCP Nc 440V2023 "Por la cuai se reglamentan los procedimieñtos de

contratac¡ón regjdos porla ley Ne 7021/22 "de Suministro y Contratac¡ones públ¡cas", Art
177 y 1.7A.-

/ Contrato ll9 11/2025 sus€ripto con la Empresa AÍ{TONIO OIEOA BURGOS en el marco de
la Udt¡gón 'de Menor Cu.rtía f{acional Ne 09/2025 "servicio de tmpresiones y
Señallraclo¡cs Para la ta(ult¡d dé Clencias Médic¡5 y el Hospital de Clín¡cas - AD
REFERÉiIOUM 2025" id. ¿159.871

J Resolución D Ñe 308/2025 por la que se aprueba la adjudic¿ción de ta [,t/lCN N'Cr/202S
"S€rvic¡o de lmprclones y Señ¡l¡zac¡ones Para la tacultad de Cenc¡as Médlcas y el
Hospitalde oín¡cas - AD REfERÉNDUM 2025'id.49g.A7t

/ Nota DAFCM N" 209/2025 dcl Dpto. de Administrac¡ón de la Facultad de Cienc¡as Médicas
remitida por la Administradora de Contrato donde presenta la propuesta de ampliacióñ
del 20% d€ contráto al Proveedor adjudicado eñ el marco de la LMCN ft" 09/2025 "Serv¡cio
de lmpfeslones y Señal¡zaciones Para la Facuhad de c¡€nc¡as Médicas y el Hospital de
clíntcás - AD REF¿'nÉNDUM 202s" ¡d.4s9.971

2. COilrEfiUAIIZACION:
La Facultad de C¡encias Médicas en el marco de la LMCN N" Ur/2025 'Serv¡c¡o de
lmpresiones y Señal¡zac¡ones Para la Facultad de C¡encias Médicas y el Hospital de
Clfn¡cas - AD REFERÉ DUM 2025" id. 459-a7\ suscr¡b¡ó contrato con el proveedor

AiÍfóNlO OJEDA BURGOS hata el 3U,.212O2S- Se cita textualmente la nota del
Departamento de Administrac¡ón de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas: "Se sol¡c¡ta una

añp[rción (H 2Ot6 d;l monto total del contraio por cs. 18.0,00.(X)0, el pedido se realiza
a f¡n de cubr¡r los servicios de ¡mpres¡ones para las ho.ias de respuestas de exámenes de
ingreso pára la Carrera de Medicina y Cirugia, además de las ¡mpresiones y seña lizaciones
a ser realizadas en el marco de las acreditac¡ones de las diferentes carreras de nuestra
lnst¡tuc¡ón.
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3. ANaUSTS

/ Ver¡ficado la reglamentación en el árt 178 de la Resoluc¡ón DNCP Ne 4401/2023 que

menciona: "Se podrán realizar las modificaciones a los conratos en las condic¡ones

establecidas en la normat¡va legal vlgente, desde el ¡n¡cio de v¡genc¡a contractual hasta la

entrega total de los b¡enes y/o prestación de serv¡cios o r€cepc¡ón provisor¡a de ia obra.
En caso de obras, cuando la convocante observare la neces¡dad de requer¡r el ajuste con
posterlor¡dad a Ia recepción prov¡sor¡a, la convocante podrá realizar los ajustes hasta antes
del estado final de cuenta".
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/ La nota del Departamento de Adm¡n¡strac¡ón de la Facultad de C¡enc¡as Méd¡cas por l¿ cual
se ¡nforma la neces¡dad de contar con d¡cha ampliación. -

4. CONCLUSIONES

En base a las documentaciones citadas y contando con el crédito presupuestar¡o en el
LMCN N" 09l2O25 "Servicio de lmpres¡ones y Señalizac¡ones para la Facultad de

el

y el Hospital de Clínicas - AD REFERÉNOUM 2025" ¡d. 459.871, se podría
del contrato solicitado_ -
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